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ANEXO IV .

Don : _ con domici·
lia en _._ _ _., y con documento nacional de
identidad número ......•............_ ~ decl..... bojo juramento, o
promete. a efectos de ser nombrado funCIonario del
Cuerpo ..........................•.............................................• que no ha sido
separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas
y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de las funciones
correspondeintes.

En a ., de de 1987.

RESOLUCION de II de marzo de 1987. de la
Secretan'a de Estado para la Administración Pública,
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Observadores de Meteor%gio,.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decrel<> 198/1987,
de 6 de febrero (<<Boletín Oficial del Estad"" de 12 de febrero), por
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 1987, y con el
fin de atender las necesidades de personal de la Administración
Pública.

Esta Secretaría de Estado9- en uso de las competencias que le
están atribuidas en el articulo 6.°, 2, del Real Decreto 2169/1984,
de 28 de noviembre (<<Boletia Oficial del Estado» de 7 de
diciembre), previo informe favorable de la Comisión Superior de
Personal y a propuesta del Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones acuerda convocar pruebas selectiva para ingreso
en el Cuerpo de Observadores de Meteorología. con sujeción a las
siguientes

SalieS de coDvocatoria

l. Normas generales. '

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 10 plazas por
el sistema general de acceso libre.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Ley 30/1984. de 2 de asosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» de 21 de diciembre), y lo
dispuesfo en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición y
otra fase consistente en un curso selectivo. con las pruebas,
puntuaciones y materias que se especifican en el anexo I.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo U de esta convocatoria.

I.S La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por estos a 10 largo de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera qUIncena del mes de junio.

1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios
obligatorios de la fase de oposición serán nombrados funcionarios
en prácticas por la autoridad convocante.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el curso selec~

tivo que se detennina en el anexo- I.
Quienes no superen el curso selectivo podrán incorporarse al

inmediatamente posterior, con la puntuación asignada al último de
los participantes del mismo. De no superarlo, perderán todos sus
derechos al nombramiento de funcionario de carrera.

2. Requisitos de los candidaloo

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes reqUIsitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo

de Bachiller. Formación Profesional de Segundo Grado o equiva
lente.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
fisica o psíquica gue sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentaeión de
solicitudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar pal'tO".en estas pruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuita
mente en. las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles, en las Oficinas de la Caja
Postal, así como en el Centro de Información Administrativa del
Ministerio para las· Administraciones. Públic!.;S, en la Dirección
General de la Función Pública y en el instituto Nacional de la
AdministraciÓD Pública. A la instncia se acompañarán dos fotoco
pias del documento nacional de identidad.

3.2 La pr.....taeión de solicitudes (ejemplar número l «ejem
plar a presentar por el interesado» del modelo de· solicitud) se hará
en el Registro General del Ministerio de Transpones, Turismo y
Comunicaciones o en la forma establecida en el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días
naturales a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» y se dirisirá al
Subsecretario del Ministerio de Transpones, Turismo y Comunica-
ciones.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en· el plazo expresado en el párrafo anterior, a
través de las represen~iones diploliláticas o consulares españolas
correspondientes, quienes las remitirán quidamente al organismo
competente. El interesado adjuntará a dicha solicitud comprohante
bancario de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con _minusvalías deberán indicar en la
instancia la minusvalía que padecen,: para 10 cual se utilizará el
recuadro de la solicitud. Asimismo, deberán solicitar, expresándolo
en dicho recuadro, las posibles adaptaciones de tiempo y medios
para la realización. de los ejercicios.. en que esta adaptación sea
necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 1.500 pesetas y se
ingresarán en CIlalquiera de las Oficinas de la Caja Postal, en la
CIlenta corriente 8699511 «Pruebas selectivas de ingreso al Cuerpo
de Observadores de Meteoro1¡ia». _

En concepto de gastos de tramitación por órdenes de pago los
aspirantes abonarán 100 pesetas a Cl\ia Postal

En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada Caja
Postal acreditativo del paso de los derechos y cuya falta determi
nará la exclusión del aspirante. En niJ;lgún caso la presentación y
pago en Caja Postal supondrá sustitución del trámite de presenta·
ción. en tiempo y forma, de la solicitud aote el órgano expresado:
en la base 3.2. .

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrá~
subsanarse en cualquier momento. de oficio o petición del intere
sado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Subse
cretario del Ministerio de Transpones, Turismo y Comunicaciones,
por delep.ción del Secretario de Estado para la AdministraCIón
Pública, dietará Resolución en el plazo máximo de un mes, que se
publicará en el «Boletin Oficial del Estado» y en la que además de
declarar aprobada la lista de admitidos y excluidos se recogerá el
lugar y la fecha de comienzo de los eJemcios, así como la relación
de los aspirantes excluido.. con mdicación de las causas de
exclllSión. En la lista deberán constar, en todo caso, los apellidos,
nombre y número del documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de, la publicación de la
Resolución, para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposi
ción en el plazo de un mes, a partir del ella siguiente al de su
publicación ante el Subsecretario del Ministerio de TransP."rtes,
Turismo y Comunica<:iones, quien lo resolverá por delegaCIón del
Secretario de Estado para la Administración Pública.

De no presentarse rectl1'SO de reposición. el escrito de subsana
ción de defectos se considerará rectl1'SO de reposición si el aspirante
fuese definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintesrados. de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza
ción de las pruebas selectivas. .

S Trib1ura1e3

S.l El Tn'bunal calificador de estas pruebas es el que figura
como anexo m a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones, quien dará trámite de dicha notifica
ción al Secretario de Estado para la Adminsitración Pública,
cuando concurran en ellos circunstancias de' las previstas en el
artlClllo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo o si se
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hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
aelectivas en los cinco odos anterio.... a la publWación de esta
convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la
preaente base. .

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas
la autoridad convocante publicará en el «!loletln Oficial del
Estado» Resolución por la Que se nombren a los nuevos miembros
del Tribunal, que bayan de sustituir a los que hayan perdido su
condición por a1¡una de las <;ausas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu
nal, con asistencia· de la mayoria de sus miembros, titulares o
suplentes. Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo
de treinta días a partir de su desj¡nación y minimo de díez días
antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
le corresondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas

.selectivas.
S.S A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar

válidamente, requerinl la _ncia de la mayoria absoluta de sus
miembros, titularel o suplentes. ,

S.6 Dentro de la liIsci de oposición, el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran sur¡ir en la aplicación de eatas normas, asi

'como 10 que se deba hacer en los casos no previstos.
El procedimiento de actuación del Tribunal se lIiustanlen todo

momento a lo dispUesto en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

S.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabl\ios
de asesores especilistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dicbos asesores a
prestar su colaboración en sus especialidades tknicas. La desi¡na
ción de tales asesores deberá COmunicarse al Secretario de Estado
para la Administración Pública.

S.8 El Tribunal caIi1icador, ido'ptará las medidas precisas en
aqueDos casos en que resulte necesano, de forma que los aspirantes

.con minusvalías locen de similares condiciones para la realización
de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En este
-sentido, se establecerán. para las personas con minusvalías que lo
soliciten, en la forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones
posibles en tiempos y medios para su reaI.izaci6n.

S.9 El Presidente del Tribunal adoptará medidas oportunas
para sarantizar que los ejercicios de la fase de oposición, 'l.ue sean
escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean coJTegldos sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando JlllrB ello
los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presiden
cia de 18 de febrero de 1985 (<<!loIetio Oficial del Estado» del 22),
o cualesquiera otros equivalentes, previa aprobaci6n por la Secreta-
ria de Estado la Administración Pública.

5.10 A e~os de comunicación y demás incidencias, el
Tribunal tendrá su aedo en la Dirección General del Instituto
Nacional de MeteorolOSía. Camino de las Moreras, sin número
(Ciudad Universitaria), planta hoija, 28040 Madrid, teléfono
91/244-35-00.

El Tribunal dispondrá que en esta aedo, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones sean
planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

S.II El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá
la categoria tercera de las~das en el anexo IV del Real Decreto
1344/1984.,. de 4 de julio. (<<!loletin Oficial del Estado» del 16).

S.12 1m nio¡ún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenp lo establecido será nUla de pleno
derecho.

6. Desarrollo de los t(jercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores le iniciará alfabéti
camente por el primero de la letra D, de conformidad con lo
establecido en la Resolución de la Secreteria de Estado para la
Administración Pública de 10 de febrero de 1987 (<<!loletin Oficial
del Estado del día 18), por la que le publica el ....ultado del sorteo
celebrado el día 9 de febrero de 1987.

6.2 En cua1quier momento los aspirantes Ilodrán ler requeri
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes aerán convocados para cada ejercicio en
Iinioo llamamiento, sieodo excluidos de la oposición quienes no
comperezcan, salvo en los <:8SOS de fue1za mayor, debidamente
justi1k:adoo y apreciados por el Tribunal. .

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del_do y restantes ejercicios le efectoará por el Tribunal en los
locales donde le haya celebrado el primero, osi como en la sede del
Tribunal oeñaJada en la base S.IO y por cualesquiera otros medios,
si se juz88 conveniente para facilitar su máxima divuIsación con
veioueuatro horas, al menos, de antelación a la seila1ada para la
iniciación de los mismos. Cuando le trate del mismo ejercicio el
anuncio será publicado en 101 locales donde ae baya celebrado, en
la citada aedo del Tribunal, Y por cualquier otro medio si le juzsa
conveniente, con doce horas, al menos, de antelación.

6.S Ea cualquier momento del proceso aelectivo, si el Tribunal
tuviere conocitmento de que alguno de los aspirantes no cumple
uno o varios de los ~uisitos exi¡idos por la preaente convocatoria,
previa audiencia del mteresado, deberá proponer su exclusión al
Subsecretario del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica
ciones, comunicándole, asimismo las inexactitudes o faJaedades
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados
7. I Analizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará 'públi

cas, en el lusar o lugares de celebración del último ejerciCIO, asi
como en la aedo del Tribunal oeñaJada en la base 5.10, Yen aquellos
otros que estime oportunos, la relación de aspirantes aprobados,
por orden de puntúaci6n aIcannda. con indicación de su docu·
mento naciOlla1 de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista
de aprobados al Subsecretario del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones y, en todo caso, al Subsecretario de
Estado para la Administración Pública, especificando, igualmente,
el número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presenuu:ilJn de docw7U!ntos y nombramientos de funcionarios

8.! En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el dia
siguiente a aquel en que se bicieron públicas las listas de aprobados
en el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán
presentar en la Subdirecci6n General de Personal del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones los si.¡uientes documen·
tos:

A) Fotocopia del título exigido en la base 2.1.3, o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del titulo.

B) Declaración jurada o prumesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ~a Administración
Pública, ni ballarae inhabilitado para el ejercicio de funciooes
públicas, seaún el modelo que li&ura como anexo IV a esta
convocatoria.

C) Los aspirantes que hayan hecbo valer su condición de
personas con miousva1las deberán preaentar certificación de los
órsanos competentes del Ministerio de Tra1ll\Í0 y Seguridad SociaJ
que acredite tal condición, e i¡uaJmente deberán presentar certifi
cado de los citados órsanos O de la Administración Sanitaria
acreditativo de la compatibilidad con el deaempeño de tareas y
funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados Jl!I!8 obtener SU anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Relistro Central o del
Ministerio u Or¡anismo del que dePendieren para acreditar tal
condición. con expresión del número e importe de trienios, así
como fecha de su cumplimiento.

Asimismo, deberán formular opción por la percepción de la
remuneración que deseen percibir durante su condición de fuocio
narios en prácticas, iaualmente el personallaboraJ, de conformidad
con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero
(<<Boletin Oficial del Estado» del 6 de marzo).

8.3 Quienes dentro del plazo .fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren la documentación o del examen de la misma
le dedujera que carecen de al¡uno de los requisitos leña1ados en la
base 2, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas
sus aetuactones, sin petjuicio de la responsabilidad en que bubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los, aspirantes
aprobados deberá realizarse al finaJiz8r el curso, previa oferta de los
mismos.

8.5 Por Resolución de la autoridad convocante, y a propuesta
del Subsecretario del Ministerio de Transportes, Turismo y Comu
nicaciones, ae procederá al nombramiento de funcionarios en
prácticas, quien enviará relación de éstos al Subsecretario del
Departamento al que fi¡ure adserlto el Cuerpo, en la que determi
nará la fecha en que empezará a surtir efecto dicbo nombramiento.
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La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotoco
pia del documento nacional de identidad de los aspirantes apraba-
dos y del ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enviado al Ministerio gestor, con el apartado «reservas
para la Administraeió"" debidamente cumplimentado.

Finalizado el proceso selectivo, quienes 10 hubieren superado
serán nombrados a propuesta del Subsecretario del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones funcionarios de carrera.
mediante Resolución del Secretario de Estado ¡>ara la Administra
ción Pública, que se publicará en el «Boletln Oficial del Estado», y
en la que se indicará el destino a<ljudicado.

8.6 La toma de posesión. de los aspirantet aprobados será
efectiva en el plazo de un mes, contado desde la fecba de
publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 19 de la
Ley 30/1984, de 2 de "JOsto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, el Mimsterio para las Administraciones Públicas,
a travós del INAP, y en colaboración con los Centros de Formación
de Funcionarios competentes, en cada caso. velará por la fonna
ción de los aspirantes seleccionados en el dominio de la lengua
oficial de las Comunidades Autónomas en las que obtengan
destino. una vez nombrados funcionario~de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de eUa y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impugnados en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Asimismo, la Administración oodrá. en su caso, proceder a la
revisión de las Resoluciones del tribunal, conforme a lo previsto
en la Ley de Procedimiento Administrativo. .

Lo Que comunico a VV. 11.
Madrid, 11 de marzo de 1987.-El Secretario de Estado, José

Teófilo Serrano Beltrán. .

ANEXO 1

Ejercicios y valorac1óD

El proceso constará de:

Oposición.
CUts9 selectivo.

Ejercicios

La fase de oposición constará de los ejercicios que a continua
ción se indican. siendo eliminatorios todos ellos:,

Primer ejercicio:
Parte a) Consistirá en contestar, por escrito, en el tiempo

máximo de noventa minutos, a dos series de preguntas; la primera,
formada por 70 preguntas, con respuestas altemativas,y la
segunda, formada por 20 cuestiones, consistentes en identificar
puntos geográficos sobre mapas mudos, todo ello referente a temas
de oMeteorologia» y .cosmografia y Geograr_, del anexo 11 a esta
convocatoria.

Parte b) Consistirá en la exposici~n, por escrito, en el pla~o
máximo de una hora, de un tema elegldopor sorteo del temaJ:10
correspondiente a «Meteorología». del anexo n a esta convocatona.
En este ejercicio se valorarán los conceptos siguientes: Conocimien
tos generales, sintaxis y ortografia y presentación gráfica del tema.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar, por escrito, un
tema elegido por sorteo de los temarios de .Matemáticas» y de
«Física». del anexo Il a esta convocatoria, asi como la resolución
de problemas propuestos por el Tribunal relativo a las materias de
dicho temario. El tiempo máximo será de tres boras.

Tercer ejercicio:
Parte a) Consistirá en acreditar el conocimiento del idioma

inglés, mediante la traducción directa por escrito y con diccionario,
en el plazo de treinta minutos, de un texto de carácter meteorol~
gíco, que será facilitado por el Tribunal.

Parte b) Consistirá en la transcripción mecanográfica de un
texto, propuesto l!"r el Tribunal, cuya extensión no podrá ser
superior a dos folios DIN-A 4 mecanografiados a doble espacio,
durante el tiempo de veinte minutos. Para.la realización de este
ejercicio cada opositor irá provisto de máquina de escribir. no
eléctrica.·

Curso selectivo: Los aspirantes que hayan sido nombrados
funcionarios en prácticas po, la Secretaria de Estado para la
Administración Pública, asistirán, en la Dirección Genera! del
Instituto Nacional de Meteorologí.a, a un curso selectivo teórico-

práctico que tendrá, como máximo. una duración de cuatro meses.
Corresponderá a dicho Centro directivo la organización y desarro
llo de este curso. así como su calificación.

El curso constará. entre otros, de los siguientes grupos de
materias: .

Meteorología básica.
Meteorología aplicada.
Instrumentos y métodos de observación.
Comunicaciones meteorológicas.

Calificación de las pruebas

A) Los ejercicios de la oposición se calificarán de la forma
siguiente:

Primer ejercicio: Parte a) Se calificará con una. puntuación
entre cero y 15 puntos. considerándose eliminatoria la puntuación
inferior a 7,5, como mínimo. , ' .

Parte b) Se calificará con una puntuación entre cero y 15
puntos, considerándose eliminatoria la puntuación inferior a 7,S,
como mínimo. " '.'

Segundo ejercicio: Se calificará con una puntuación entre cero
y 25 puntos. considerándose eliminatoria la puntuación inferior a
12,5. como mínimo.

Tercer ejercicio: Se calificará con una puntuación entre cero y
25 puntos, considerándose eliminatoria la puntuación inferior a
12.5. como mínimo.

B) La calificación final de la oposición vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios. En caso
de empate se estará a los puntos obtenidos en el primer ejercicio.

Curso selectivo: Por la Dirección General del Instituto Nacional
de Meteorología se calificará, hasta u máximo de 80 puntos. los
'resultados obtenidos por los funcionarios en prácticas en el curso
selectivo, que se adicionará a los resultados obtenidos en la fase de
oposición. siendo necesario obtener un mínimo de 40 puntos para
aprobar el curso selectivo.

Puntuación final: La puntuación total que servirá de base para
el nombramiento de funcionarios de carrera se obtendrá sumando
la puntuación final alcanzada en' la fase de oposición con la
puntuación obtenida en el curso selectivo. En caso de empate se
estará a la puntuación obtenida en el segundo ejercicio.

ANEXO 11

Programa de las prue.... selectivas para ingreso en el Cuerpo de
. Observadores de Meleorolo&ia .

CUESTIONARlO DE METEOROLooíA

Tema l. Composición y estructura de la atm6sfera.-Composi~
ción y cuerpos extraños. Capas de la atmósfera según la distribu
ción vertical de la temperatura del aire. Troposfera. Tropopausa.
Alta atmósfera: Ozonosfera e ionosfera. Capas E y F. Zona de Van
Allen. Las ventanas de la atmósfera.

Tema 2. Intercambios energéticos en la atmósfera.-Radiación
solar, ,Constante solar. La irradiación terrestre. Actinometría.
Balance energético de la atmósfera. Efecto de la radiación en la
superficie del globo. Diferencias de temperatura entre los continen-
tes y los mares.' . -

Tema 3. Nubosidad.-Definición. Aspecto de las nubes, lumi
nancia y color. Clasificación de las' nubes: Altura, altitud, dimen
sión vertical. Pisos. Definiciones de las nubes. Nubes madres.
Nubes especiales. Movimiento de las nubes.

Tema 4. .Formación y disipación de las nubes.-Condensación,
congelación y sublimación. causas generales de la formación de
nubes. Turbulencia mecánica. Convección. Ascendencias orográfi
cas. Ascendencias lentas y de gran extensión horizontal. Nubes
asociadas a UDa ascendenCl3 de gran extensión horizontal a lo largo
de una gran frontal. Disipación de las nubes.

Tema 5. Los meteoros.-Definición y clasificación. Definición
y descripción de los cuatro grupos de meteoros. Carácter intermi
tente o continuo de las precipitaciones, intensidad de las precipita
ciones, su determinación. Relaciones entre las precipitaciones y los
géneros de nubes.

Tema 6. La temperatura del aire.-Escalas de temperaturas:
Celsius y Fabreobeit. Escala Kelvin de temperaturas. Principales
tipos de termómetros. Medida de temperatura del aire. Variación
dIurna de l~ temperatura del aire en superficie. Variación. con la
altitud. Inversión térmica. Termógraíos. Temperatura del suelo.
Termómetros de suelo. '

Tema 7. Presión atmoiférica.-Naturaleza de la presión atmos
férica. Unidades de presión atmosférica. Barómetro- de mercurio.
Reducción de las lecturas del barómetro a las condiciones norma
les. Barómetros aneroides, corrección de sus lecturas. Reducción de
la presión a los niveles normales. Variación y tendencia b&rométri-
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caso Gradiante vertical de la presión. Gradiante horizontal. Isoba
ras e isalobaras. Isohipsas. Formas isobáricas principales.
A1timetria. Atmósfera tipo de la OAO. Variación semidiuma de la
presión.

Tema S. Humedad del aire.-Estados de -aón del aaua.
El vapor del "fua en la atmósfera. Tensión de vapor. Prooesoi de
condensación ISObáriCO y adiabático. Procesos de solidificación y
condensación sólida. caJores latentes. Humedad absoluta y rela
tiva. Punto de roelo. Variación diurna y anual de la humedad.
Instrumentos de medida de la humedad: Psicrómetros, bisr6metros
e hi&tólrafos.

fenia 9. EIYiento.-E1 viento en superficie. Dirección e inten
sidad del viento, unidades. Eaca1a Beaufórt. Aparatos de medida de
la dirección e intensidad del viento. Viento geostrófico. Viento del
,",diente. Ley de Buys-Ballot. Viento en la capa limite. Conveq;en
CUl y diversencia horizontales. Adveeción del ain:. Vientos locales.

Tema lO. La nsibilidad.-Vlsihilidad meteorolóSica. Visibili
dad diurna y nocturna. Factores que influyen en la visihi1idad.
Efecto de las precipitaciones: Niebla, neblina, bruma, rociones.
Reducción de la visibilidad por ¡>aryfculas, humo, polvo, arenas,
particulas salinas. Visibilidad vertlcal y oblicua. Instrumentos para
Iliedir la visibilidad. ' ,

, Tema 11. Fen6menos locales yiolentos.-Tormentas: Forma
ción y evolución. Tipos de e6u1as tormentosas. Tipos y diJección
de las tortDentas. Tomados. Trombas. .

Tema 12. Eyaporaci6n t! insolacitSn.-Paetores que inlIuyen en
la evaporación. Unidades de medida. Tipos de medidas. Evapora
ción en la superficie del suelo. Evaporación de una superiicie
porosa. Tanque de evaporación clase «AJo. Tanques~
Principio del heliógrafo CambeU-StoUa: Descripción e inata1ación
del helió¡rafo.Ajustea necesarios.

Tema 13. Termodindmica elemental de la atm6ifera.-Rela
ciones entre temperatura, presión y humedad. Radiosonda. Calor
específico del aire. Transformaciones adiabáticas. Gradiente adia~

bático del aire seco. Gradiente seudodiabático del alre saturado.
Estabilidad, inestabilidad y equilibrio indiferente del aire. Condi-
ciones tIsicas para estos caso.. Sondeos desde satélite>. '

Tema 14. Mw¡os de aire y Irenles.-Definición de masa de aire.
Regiones generadoras de masas de aire. Dasificación y almbolos de

- las masas de aire. Evolución de las masas de aire. Diver¡encia.
Zona frontal y superficie frontal. Frente y separación entre masas
de aire. Los frentes concretos de la meteorol~~ sinóptica. Los
frentes y su relación con las variables meteorológicas.

Tema 1S. Análisis sin6ptico.-Tipos de mapas sinópticos.
Mapas sinópticos al nivel de1mar. Configuraciones isobál'cas al
nivel del mar. Anticiclones y dorsales. Depresiones y vaguadas.
Sistemas de fientes en el mapa al nivel del mar. Mapas de presión
constante. Análisis de las lineas de corriente. Conf1¡uraciÓD de las
lineas de corriente. An4IIsis de '" velocidad del viento.

Tema 16. AplktzcitJn del análisissinóPtico a la determinllCión
de la característica del riempo.-CircolacióO del ain: en la prosimi
dad de la superficie. Anticiclones. Dorsales. Depresiones. Vaaua
das. Colladas. Tiempo ligado a los flujos de aire frío y c:4Iido.
Configuraciones de líneas de corriente e isotaeas.

Tema 17. Circulación general de la Qlmós!era.-Mo\'imiento
medio en la Troposfera y en la baja Estratosfera. Corriente en
chorro. Modelos de cin:ulación.. '

Tema IS. Meteorología tropical.-Bajas presiones ecuatoriales.
Esquema simplificado de la circulación al nivel del mar. Alisios.
Monzones. Zonas de c::onvet¡encia.-Zona de conveI'BeDcia intertro
pical. Ciclones tropicales.

Tema 19. Climatología.-Elementos climatológicos. Dia¡ra
mas climatológicos. Climosramas. Mapas climatológicos. Oaaifica
ción de los climas. Oasificación de Kóppen '1 de Thomthweite.

Tema 20. Satélites meteorológicos.-Satélites geoestacionarios.
Satélites de órbita polar. FotOJlllflJl desde satélites. Sondeos desde
satélites. Radares meteorológicos: Usos y limitaciones del radar.

CUESTIONARIO D2 CoSMOGRAFíA y GEOORAÁA

Tema 1. El Universo.-Estrellas: Distancia, CÓtnposición. Cla
sificación. Galaxias. Coostelaciones. Via Láctea.

Tema 2. El Sol.-eonstitución. Astros que integran el Sistema
Solar. Meteoritosl asteroides. Cometas. Eclipses solares.

Tema 3. La una.-Constitución. Movimientos. Fases. Eclip.
ses lunares: Condiciones de producción de los eclipses de luna.

Tema 4. La Tie"a.-Forma, dimen~ones y movimientos.
Consecuencias de estos movimientos. Líneas ¡eográficas. Coord~
nadas Seográficas. Huso. horarios. Procedimientos para orientarse.

Tema S. Constituci6n df! la Tierra.-Atmósfera, hidrosfera,
litosfera, endosfera. Síntesis de la evolución geolóSica de la Tierra.

Tema 6. Geomorfologia.-Tierras, mares, continentes. Formas
del relieve continental: Mesetas, llanuras, depresiones. Transfonna
ci.ón del relieve: Movimientos Qrogénico. yepirogénicos.-Volca-
msmo. Terremotos. - .

Tema 7. .Acción del,mar.-Diferentes tipos de costas. Acción de
los ríos. Cuenca hidrográfica. Glaciares, su acción hidrológica.
Corrientes oceánicas. Lagos.

Tenia 8.. Cartogrt¡/la.-RepresenlaCión de la Tierra. Mapas,
proyecciones, escalas.

Tema 9. La esfera ceJeste.-Horizonte, _zenit, nadir. ecuador
celeste, polos y meridianos. Meridiana. Sistemas de coordenadas
astronómicas: Breve descripción. -Trián¡Ulo de posición. Movi~
miento diurno. Orto y ocaso. Zodiaco.

Tema 10. Medida del liempo.-Días y años. Tiempo sidéreo.
Sol verdadero, ficticio y medio. Precesión de los equinoccios.
Nutación. .

Tema JI. Ecuación deltiempo.-EcuacióO del tiempo. Hora
civil. Hora oficial Tiempo de efemérides y atómico. Tiempo
U niversa!. Cla_ses de años y relaciones entre ellos.

Tema 12. Europa.-Límites. Extensión. Mares. Cabos. Golfos.
Estrechos. Islas. Penínsulas. Orografia. Ríos. Lagos. Clima. Pobla-
ciones importantes. ..

Tema 13. Asia:-Limites. Extensión. Mares. Cabos. Golfos.
Estrechos. Islas. Peninsulas. Orograf... Rios. Lagos. Clima. Pobla-
ciones Importantes. -

Tema 14. Afrfca.-Límites. Extensión. Mares. Cabos. Golfos.
Estrechos. Islas. l'enínsulas. Orografia. Ríos. Lagos. Clima. Pobla
ciones importantes. '. - . . _

Tema 15. Amh'ica del -Norte.-Limites. Extensión. Mares.
Cabos. Golfos. ,Estrechos. Isla>. Penínsulas. Orografia. Ríos. Lagos.
Clima. Poblaciones importantes.

Tema 16.;· Am~rica del Sur.-Límites. Extensión. Mares. Cabos.
Golfos. Estrechos. Islas. Penínsulas. Orografia. Ríos. Lagos. Dima.
Poblaciones imDonantes.· .

-. Tema" -i7. ·Oceanía )' tierras poJares.~Límites. Extensió~
Mares. Cabo.. Golfoo. Estrecbo.. Islas. Penínsulas. Orografia. Ríos.
Lagos. Cima. Poblaciones importantes. .-

Tema lB. La-Península /bérica.-Geografia fisica de la Penín
sula Extensión. Limites. Costas: Litofal Cantábrico. litoral Átlán
tico gaIlego, litoral JlOrtulués, litoral Atlántico andaluz. Coslas
mediterráneas. Hidrografia. ' ,-'

Tema 19. Orografía de la Península lbérica.-Orografia. la
Meseta Central. La depresión del Ebro. La depresión del Guadal
quivir.

Tema 20. Geogrt¡/la de España.-Comunidades Autónomas,
Producciones.Produetos borticola.s.-Plantas industriales. La Indus-
tria. Productos base de nqestro comercio 'exterior. Vías de comuni
caci6n.

CuEsTIONARIO DE MATEMÁTICAS'

Tema 1. Análisis '.éombinatorio.-V;iriaciones ordinarias ycoo
repetición. Pennutaciones ordinarias y con repetición. Números
combinatorios: Propiedades. Binomio de Newton. Combinaciones
con repetición.

. Tema 2.. Estadística descriptiva.-PobIación y muestra. Varia
bles discretas y continuas. Redondeo de datos. Intervalos de clase.
Histograma y JlOlígonos de frecuencia. Distribuciones de frecuen
cia. Promedios y medidas de cenlralizaciÓD. Relación empírica
entre media, mediana y moda. Media aeométrica, media armónica.
Relación entre cUas. Cuartites 4eei.les y percentiles. La desviación
típica y otras medidas de dispersión. Varianza.

Tema 3. El número rea/.-operaciones con los números réales.
Cálculo de radicales. Racionalización de denominadores. Potencias
, raíces. La ~trnaciÓD como operación inversa de la potencia-
ción. Cálculo 'tmico.. ,

Tema 4. rogresiones.-Progresiones. aritméticas.: Término
enésimo. Suma de los primeros términos. Interpolación. Progresio
nes geométricas. Término enésimo. -Suma y producto de los
primeros términos consecutivoS. Interpolación. Suma de los infini
tos términos cuando la razón es menor que la unidad. Fracciones
generatrices de fracciones ;decimales periódicas.

Tema S. Sistemas de «uacjones JineaJes.-Transformaciones
de una ecuación y de una inecuación. Teorema fundamental de
equivalencia. Métodos de resolución de sistemas. Sistemas de
Cramer. .

Tema 6. Areas y yolúmenes.-Areas de fJguras planas. Poligo
nos resulares. Lados y apotemas del triánSUlo, cuadrado y exágono
regulares, en función del radio de la circunferencia circunscrita.
Volúmenes de los cuerps geométricos y de las fisuras de revolución.
Areas laterales totales de los cuerpos geométricos. '.

Tema 7. Trigonometna p/ana.-Razones triaonométricas. Fór
mula fundamental. Razones trigonométricas de un arco en función
del seno, del coseno y de la tangente. RazOlies trigonométricas de
la suma de los arcos, de ángulo doble y del linSUlo mitad. Suma de
senos, COseDOS:i tangentes. Teorema del seno. Teorema del coseno.
-Tema 8. El Plano afin.-Sistema de referencia afino Coordena

das cartesianas de un punto. La recta: Ecuación vectorial. Ecuacio
nes paramétricas. Ecuación general Otras formas de la -ecuación de
la recta. Problemas de incidencia y paralelismo. Problemas sobre


